
A S O DE 1 9 0 1 . M a r t e s 1 5 de E n e r o N Ú M . 1 3 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Laslejea, órdenes y anuncios que hayan de insertar
t e en los BOLETINES OFICIALES so lian do mandar al Jefe 
Político respectivo, ñor cuyo conducto ee pasaran & los 
Editoras de tos mencionados periódicos. 

(Real orden de S de Abril de Í839.) 

He publica tadon lo» <lm«, excepto loa?d«ralagea ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Ù ADVÖRTKNOIA BOITOltlAL 

En osta capital, Hoyado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somostre y 28*50 por un ano. 

Soadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
sean & instancia do parte no pobro, so insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concomiente ul ser
vicio nacional quo dimane de las mismas; pero las de 
intérós particular pagarán 50 oóntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

I Sumero Hue l to i KO céntimo* de pe*eta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G-.) y Augusta 
Real Famil ia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierno Civil 
Obras públicas 

Expropiación forzosa por causa de utili 
dad pública para la construcción de la 
carretera de tercer orden de Ajalvir 
á la de Torrelaguna á Quadalajara. 

HOJA. DE APRECIO DE LA FINCA SEÑALADA 
EN LA RELACIÓN CON EL NÚM. 35 

Distrito munioipal de Daganzo 

D. Manuel Beocrra Fernández, Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, pe
rito nombrado en representación de la 
Administración del Estado. 

Certifico: Que á la Exorna, señora Con
desa de M -dcllin, vecina de Madrid, con 
motivo de la ejecución de la obra de utili
dad pública arriba expresada, aele ooupa 
en la finca una tierra de seoano de pri
mera, inferior, Bituada en Pozobueno, 
término munioipal de Daganzo, partido 
judicial de Alcalá: la extensión superficial 
de I3:n áreas á 9.15 pesetas, cuya finca 
figura en la relación detallada y correla
tiva de todas las que se expropian y en el 
plano con el número de orden 85. 

La cabida total de la linca es de seis 
celemines, ó sea 17,12 áreas, y sus linde
ros son: 

Norte. Jenara Vargas; Sur, Federioo 
Fernández; Este, Mariano Alvijón, y Oes
te Federico Fernández. 

El produoto en renta por oada año de 
toda la fine* es de 10 pesetas. 

La contribución que por la misma se 
Paga 2,38 pesetas. 

La riqueza imponible, conforme al re
sultado de los datos oficiales obtenidos, 
está representada por la cantidad de 
10 pesetas. 

La cuota de contribución que corres

ponde á la zona objeto de la expropia
ción, según los últimos repartos, dedu
ciéndola por la riqueza imponible, as 
ciende á 1,93 pesetas. 

La expropiación interesa á la finca en 
forma de cuadrilátero. 

Y habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de e x 
propiarse, asi oomo todo cuanto la Ley y 
Reglamento previenen, debe tenerse en 
cuenta para su justipreoio, incluso el 3 
por 100 como preoio de afeooión, concep
túa el perito que susoribe puede ofrecer
se al propietario por la adquisición del in
mueble y demás que va expresado la 
oantidad de 131 pesetas 9 céntimos. Ma
drid 2 de Octubre de 1899. =E1 Perito 
del Estado,Ingeniero de Caminos, Manuel 
Beoerra Fernández. 

Resultando de las diligencias practi
cadas por el Alcalde Constitucional de 
Daganzo, para hacer entrega á los pro
pietarios de la hoja de aprecio de las fin
cas que se ocupan en d i c h o térm i no mu
nioipal con motivo de la construcción de 
la carretera de Ajalvir á la de Torre-
laguna á Quadalajara, que se ignora 
la residencia de la Excelentísima se 
flora Condesa de Medellin, se inser
ta la hoja de aprecio que precede á 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL, concediendo un plazo 
de cinouenta días para que dicha intere
sada se presente en la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia á recoger la 
mencionada hoja de aprecio [y firmar el 
pliego de aoeptaoión; y , pasado dicho 
plazo, se entregará al Sr. Fiscal mu
nioipal de Daganzo á los fines indicados. 
Madrid 5 de Enero de 1901.=E1 Gober
nador, E! Conde de T o r u n o . 

162 —799. 

Diputación Provincial 
Sesión de 12 de Mayo de 190D 

PRESIDENCIA DEL ILUO. S U . D. ALVARO 
DE BLAS 

Señores que asistieron: 
Agustín.—- Beltrán.— Boccherini.— 

Car ioaas. —Cobo Canalejas. — Chapa-
prie ta.—Durán. —García Gordo.—Ma r-
tínez Ooutreras.—Martínez de Tejada. 
—Mojía. --Peláez.—Hincón Sauz.—Ro

mero.— Salcedo. — Sandoval.— Pérez 
Magnín (Secretario).— Villauova (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las cuatro do la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Se dio lectura de un oflcio del señor 
Director del Hospital do San Juan de 
Dios participando el fallecimiento del 
Enfermero primero D. José Fernández 
Arrochea. 

El Sr . Martínez Contreras solicitó 
que constara en acta el sentimiento 
con que la Diputación ha visto el falle
cimiento de este probo y digno funcio
nario, y que toda vez que había que
dado su viuila en aflictiva situación y 
que no tenia derecho á pensión, se 
costeasen los gastos de fuueral y e n 
tierro, y que además se lo concediesen 
las dos pagas de toca] reglamentarias. 

El Sr. Salcodo, como Visitador del 
Establecimiento doude aquél prestaba 
sus servicios, se adhirió á lo propues
to por el Sr. Martínez Contreras, ha
ciendo idénticas manifestaciones el se
ñor Peláez. 

Hecha la pregunta correspondien
te, la Diputación acordó por unanimi
dad conceder el abono de los gastos 
de entierro y dos pagas de toca para la 
viuda doña Encarnación Pardo, que se 
satisfaráu con cargo al capítulo de 
«Imprevistos» del presupuest > v i 
gente. 

Dada cueuta de una instancia del 
vecino de Colmenar Viejo, Pedro Gar
cía, solicitando que, en vista de ha 
bérsele amputado la pierna izquierda 
en las Clínicas de San Carlos, y de no 
contar con recursos, se le costee una 
pierna de goma ó se le auxilie cou la 
cantidad de 125 pesetas para comprar
la, el Sr. Salcedo rogó á la Diputación 
que, en vista de tratarse de una perso
na acreedora á esta gracia, la Diputa
ción acordase de conformidad con lo 
solicitado. 

Hecha la pregunta corrospoadieu-
te, se acordó que el aparato se costee 
de los foudos del instrumental del 
Hospital Provincial, y que éste se en
cargue de la compra. 

Leído otro oflcio del Director del 
Hospital de San Juan de Dios, solici
tando la compra de una muía, por es
tar inutilizada la que existe en el Es
tablecimiento, el Sr. Salcedo propuso 
que la adquisición se haga de acuerdo 
con el Sr. Revisor de carnes. 

I El Sr. Boccherini propuso, y así se 

acordó, que el oflcio pase á la Comi
sión do Beneficencia, para que ésta 
proponga lo que estime conveniente. 

El Sr. Salcedo dijo que habla llega
do á su conocimiento un hecho g rav í -
mo, y oca que hacía dos días se comen
taba en un sitio público, y con bas
tante acritud, el poco celo de que era 
objeto el Hospital Provincial, y no por 
culpa de los dignos Visitadores, dicién
dose que se había llevado á aquel Es
tablecimiento una pierna de vaca con 
un gran tumor gaugrenoso, y quo va
rios enfermos que habían comido de 
ella se habían agravado en su dolen
cia. En su consecuencia, preguntó al 
Visitador si tenía noticia de este h e 
cho. 

El Sr. Agustín contestó diciendo 
que ya se había tratado de este hecho 
en la Comisión de Beneficencia, y se 
reducía á que al ir un día al Hospital, 
con motivo de otro asunto, entró por 
la caruecería y vio dos pedazos de va 
ca, uno de los que parecía roto; p r e 
guntó al Veterinario, y dijo que so 
trataba de uua fractura do hacía tiem
po, explicando el hecho, y él entonces 
mandó retirarlo, sin que comieran de 
esta carne los enfermos. 

El Sr. Peláez pregunta por qué, 
siendo un hocho tan grave el denuu • 
ciado, no lo habían puesto el Interven
tor y el Diroctor en conocimiento del 
Visitador del Establecimiento, por cu 
yo motivo, y siendo público que el Di
rector hace más de un año que no se 
ocupa del Hospital, pedía que se for
mase expediente á ambos funciona
rios, suspendiéndoles desde luego de 
empleo y sueldo. 

El Sr. B)cchorini dijo que las pala 
bras del Sr. Peláez le recordaban las 
quejas por él mismo formuladas r e s 
pecto al personal de las oflciuas cen
trales, y como nada había vuelto á 
tratarse de este asunto, rogaba á la 
Comisión de Personal dijese qué m e 
didas había adoptado respecto á esto 
particular. 

El Sr. Peláez contestó que en la 
última sesión celebrada por la Cooii 
sión do Personal había dado cueuta do 
los faltas observadas eu la última vi
sita que giró á las oficinas centrales, y 
se había acordado que so estudiasen 
los expedientes respoctivos, para en 
su vista imponer los correctivos quo 
correspondiesen conforme al Regla
mento. 

El Sr. Boccherini dio las gracias 
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por estas explicaciones, y manifestó la 
confianza que el Sr . Peláez le inspi
raba para la imposición de esos co
rrectivos, toda vez que él había abor
dado el asunto y le conoce perfecta
mente. 

El Sr. Romero rogó se aclarase la 
contradicción que existía entre las 
manifestaciones del Sr. Salcedo y las 
del Sr. Agustín, pues mientras aquél 
afirmaba que los enfermos habían co
mido de la pierna de vaca que parece 
ser se encontraba en mal estado, éste 
lo negaba rotundamente. Agregó que 
le extrañaba que se censurase la con
ducta del Interventor en la forma en 
que se hacía, pues además de que 
cuando él fué Visitador de aquel Esta
blecimiento pudo observar que era un 
funcionario celoso é inteligente, y que 
de la misma manera qno los demás 
empleados, había cumplido á satisfac
ción con su deber, no era posible que 
el Visitador consintiera la extral imi-
tación do funciones que ?e suponía, sin 
haber ya denunciado el hecho, pues 
si así fuese, merecía un voto do censu
ra por no haberlo hecho. 

El Sr. Peláez rectificó diciendo que 
nada de extraño tenía la denuncia for
mulada, puesto que era imposible que 
el Visitador se constituyese en el Hos
pital y viviese en él á todas horas; y 
que, por lanío, al tener noticia del he
cho, lo que debió hacerse era sólo ave
riguar si la vaca tenía ó no el tumor 
que se había dicho, porque, en caso 
afirmativo, quedaba demostrada la res
ponsabilidad del Interventor y del Di
rector, toda vez que no era por sus 
gestiones por lo que no se había dado 
de comer á los enfermos; agregando 
que, en atención á la gravedad del 
hecho, no sólo debía acordarse lo por 
él solicitado, sino imponer ai contra
tista el máximum de la multa y for
mular ante los Tribunales la corres
pondiente denuncia. 

El Sr. Salcedo rectificó que no ha
bía formulado deuuncia ni censura de 
ningún género, sino sólo hacerse eco 
de un rumor que, á su juicio, tenía 
suma gravedad, para que se aclarase y 
depurase. 

Después do rectificar los señores 
Peláez y Romero, el Sr. Pérez Maguíu 
preguntó si cuando se notó las malas 
condiciones de la carne había sido r e 
conocida ya por el Veterinario, pues si 
asi' era, ni había motivos de censura 
para éste ni de responsabilidad para 
uadie. 

El Sr. Agustín contestó que no se 
había hecho todavía este reconocimien
to, agregando que había tenido necesi
dad de inspeccionar personalmente en 
varias ocasiones la recepción de los 
artículos suministrados al Hospital en 
vista do las denuncias que sobre su 
mala calidad se le habían dirigido, 
comprobando que efectivamente se co
metía en esto grandes abusos, como lo 
demostraba el hecho de que había te 
nido que dar de ellos cuenta á la Co
misión de Beneficencia y proponer la 
imposición de las correspondientes 
multas. 

Después de breves rectificaciones 
de los Sres. Salcedo y Peláez, el señor 
Mejía dijo que sólo aplausos merecía 
el Sr. Agustín por el celo y actividad 
que había demostrado, y que uo estan
do todavía reconocida ni admitida la 
carne no podía existir responsabilidad 
ni falta alguna, y que si acaso las había 
por otros artículos ó por cualquier 
concepto, la Diputación no desampara
ría jamás al Visitador, que disponía de 
medios coercitivos para corregir toda 

clase de abusos, aeregando que las 
faltas de asistencia del Director se jus
tificaban por su enfermodad, de todos 
conocida, y que del Interventor sólo 
había escuchado siempre plácemes y 
elogios por su laboriosidad é inteli
gencia. 

El Sr. Rincón manifestó que de la 
discusión se deducía que en aquel Es
tablecimiento todo estaba en peores 
condiciones q'ie la célebre pierna de 
carne que había dado origen al debate, 
resultando por desgracia confirmado 
que había contratistas que no podían 
ser peores por lo crueles ó inhuma
nos para los enfermos, un Director que 
se burla de todo y un Interventor que 
para nada sirye, y que todo esto era 
mu> bueno basta que el Visitador ha 
descendido á inspeccionar detalles de 
los que uo tenía necesidad por su car
go de conocer, por io cual afirmaba la 
necesidad de que se adoptase una mo-
dida radical y enérgica, y que el señor 
Agustín continuara en su puesto hasta 
que se depurasen y castigaseu los abu
sos denunciados. 

El Sr. Presidente resumió el dobate 
diciendo que resultaba del mismo que 
la pierna de carne que Jo había or igi
nado no sólo no ia habían comido los 
enfermos sino que ni siquiera la ha 
bla recouocido aiíu el veedor; poro 
como aparto do esto había otras d e -
uuncias hechas por el Visitador res 
pecto á las malas condiciones en que 
so suministran otros artículos, debía 
imponerse los debidos correctivos, y 
seguramente lo haría así la Comisión 
de henefleencia, tanto á los contratis
tas, cuauto á los funcionarios que no 
hayan cumplido con su deber; por 
consiguiente, estando el Visitador, que 
merecía la confianza de la Diputación, 
dentro de la Comisión de Beneficencia, 
allí podría proponer las medidas que 
estimara convenientes, en la segundad 
de que se aprobarían por unanimidad. 

El Sr . Peláez dijo que, á su juicio, 
esta solución era un paliativo inacep
table, puesto que demoraba por tiem
po indefinido la solución y el remedio 
á un asunto que requería una medida 
rápida y radical, á cuyo efecto debía 
comisionarse al Sr. Visitador instru
yera el oportuuo expediente dando de 
él cuenta á la Diputacióu en el plazo 
más breve posible. 

El Sr. Beltráa dijo que, si bien hu
biera deseado que este asunto que so 
había preseutado á la Comisión de Be
neficencia en la ultima sesión hubiera 
pasado antes por ella para traer solu
ciones concretas del mismo modo que 
en repetidas ocasiones ha propuesto la 
imposicióu de multas á los contratis
tas, estimaba que en el estado en que 
se hallaba la discusión no podía vol
ver el asunto al seno de aquélla, por
que parecía que se trataba de echar 
un velo que él, como Presidente de la 
misma, no estaba dispuesto á conseu-
tir, y puesto que ya se había dicho 
todo io que podía decirse, lo proce
dente era que el Visitador, ayudado si 
se creía conveniente de otros dos Di
putados, instruyera de hecho el e x p e 
diente y propusiera en su día á la Di
putación las medidas que estimase 
oportunas. 

Después de manifestar el Sr. Mar
tínez contreras que resultaba confir
mado lo que en otra ocasión había di
cho, al pedir la suspensión de empleo 
y sueldo al Director del Estableci
miento, esto es, que nunca iba por él, 
y de rectificar brevemente el S r . Bel-
tráu, el Sr. Presidente dijo que, desde 
el momento en que la Comisión de Be
neficencia renunciaba á entender en 

el asunto, podía de hecho ordenarse 
la instrucción del expediente. 

Así se acordó sin más discusión, 
designándose para ello á los señores 
Agustín, JBeltrán y Boccherini. 

Acto seguido se dio lectura de la 
siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben t ie
nen el honor de pi oponer á la Diputa
ción se sirva votar un Mensaje de sim
patía al Excmo. Sr . D. Eduardo Dato, 
expresándole el profundo disgusto 
con que ha visto las fallas de respeto, 
cortesía y de hospitalidad que por 
ciertos elementos de la provincia de 
Barcelona se ha prodigado en su re
ciente viaje al Ministro de la Nación y 
al caballero, felicitándose de que to
das las Diputaciones de España, como 
testimonio de su acendrado amor á la 
integridad do la Patria, expresen que 
esto es el sentimiento quo más es t re 
cha mente une los corazones de todos 
buouos españoles. 

Palacio de la Diputación 12 de 
Mayo de l900.=Autonio Agus t íu .= 
José Peláez Urqiftua.=Juau Hincón y 
Sauz. = Fraueisco Martínez Conireras.* 

También se dio lectura do la si
guiente, C Ü I U M explicación de su voto: 

«Los Diputados que suscriben acep
tan la proposición que acaba de ieoise 
en cuanto siguiíica «.tüauzamieuto el 
principio de la unidad de ia Patria y 
protesta contra las faltas de cortesía 
cometidas con el caballero; pero no 
hacen exteusiva su aprobación al acto 
político que entraña dicha propo
sición. 

Palacio de la Diputación io ( j e 

Mayo de l900.=Fraucisco H o r a e r " 0 í _ _ 
Joaquín Cnapapriota.=Juau Duran. = 
Juan Villanova.=Manuel García Gor-
do.=ftunuo Beitran .t 

El Sr. Agustíu defendió brevemen
te la proposición por él preseutada, 
diciendo quo no significaba acto polí
tico de ninguna especie ni tendía á 
realizar una demostración de adhesión 
al br. Dato c o m . } M i n i s t r o de la Gober
nación ni m . . Q O g c o n a o representante 
de una tendencia política determina
da, siuo { j U e s o i i m i t a D a ¿¡ afirmar la 
solidaridad que el concepto de Patria 
debe unir los sentimientos y las aspi
raciones de lodos los españoles, al 
loísmo tiompo que á cumplir un deber 
de cortesía oponiéudose á manifesta -
ciouts que uo sólo infringían sus p r e 
ceptos oiás rudimentarios y las obli
gaciones que la hospitalidad irapoue, 
sino q u n señalabau una aspiración fu
nesta ó ilegal que ora preciso comba
tir en todos los terrenos. 

Terminó diciendo que le importaba 
consignar estas salvedades á fin de 
salvar la personalidad política suya 
y del Sr. Martíuez Contreras dentro de 
la Diputación. 

Sin discusión se aprobó la proposi
ción del Sr. Agustín, explicando su 
voto los señores q e firmau la otra 
proposición en el sentido que la mis
ma indica. 

Entrando en el orden del día, la 
Comisión retiró el dictamen propo
niendo se conceda la pensióu vitalicia 
de 720 pesetas aúnales á doña María 
del Carmen Mendieta, huérfana de don 
Julián, Decano que fué del Cuerpo d9 
Letra los, á fin de que se justifique si 
está necesitada para concederla la 
pensión. 

Sin discusión fuerou aprobados los 
siguientes dictámenes de la Coraisióu 
de Personal: 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe lia 
3 del corriente, por la que se revoca 
el acuerdo de esta Corporación que 

declaró cesante al Jefe Clínico D. £e-
lix Antonio Fernández Catalán, al cual 
s e le pondrá en posesión de su desti
no sin perjuicio de que por el Sr. De
cano se instruya el expediento de se
paración, según se ordena. 

Correr la escala eutre los Alumuos 
iuternos de Medicina para cubrir las 
vacantes que existen. 

A petición del Sr. Martíuez Contre
ras quedaron sobre la Mesa los si
guientes acuerdos: 

Acceder á lo solicitado por D. Juan 
Alberto López Colmenar, Oficial de 
Contabilidad de la Junta de Instruc
ción pública, é incluirlo en la plantilla 
del Cuerpo administrativo en el ultimo 
lugar de ios Oficiales de la clase de 
cuartos á que por el sueldo que dis
fruta pertenecerá. 

Denegar el aumento de suoldo so
licitado por los Jefes de Laboratorio de 
la Beneficencia provincial. 

Siu discusión fué aprobado el si
guiente dictamen de la Comisión de 
Beneficencia: 

Que para cumplir lo dispuesto en 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación de fecha 27 de Marzo úl
timo, autorizando á las Diputaciones 
para prorrogar, do acuerdo con las 
parles contratantes, hasta 31 de Di
ciembre del actual ejercicio, los servi
cios cuya tormiuacióu esté fijada para 
el día 30 de Junio próximo venidero, 
procede se invite á los abastecedores 
de víveres con destiuo á los Estable
cimientos provinciales para que ma
nifiesten su conformidad con la expre
sada prórroga, con el fin de que las 
nuevas subastas de aquellos servicios 
que no seau prorrogados puedan cele
brarse con la antelación debida, evi
tando de este modo los perjuicios con
siguientes. 

Con el voto en contra de los seño
res Martínez Contreras y Chapaprieta, 
fueron aprobados los siguieutes asun
tos de la misma Comisión: 

Proponieudo, de conformidad con 
el ponente Sr. Urbano, la confirmación 
de los acuerdos adoptados por la Co
misión Provincial en 22 de Junio y 5 
de. Agosto últimos, relativos á la am
pliación de obra ejecutada eu la Plaza 
de Toros en las dependencias del de
solladero y corral do caballos muer
tos, por el contratista D. Manuel Azo-
ríu, cuyo importe asciende á 1.108 
pesetas, y la recepción provisional 
de las mencionadas obras respectiva
mente. 

Que procede, de conformidad tam
bién con el Sr. Urbano, dar por hecba 
la recepción definitiva de las obras á 
que la anterior propuesta so refiero, 
y aprobar la liquidación final de las 
mismas, declarando de abono al refe
rido contratista el saldo que resulta á 
su favor, en cumplimiento todo ello á 
lo dispuesto en las cláusulas 7.* y 8.* 
del pliego de coudicioues que sirvió 
de base para la subasta. 

Proponiendo, de conformidad con 
el ponente Sr. Gómez Vallejo, se acce
da á lo solicitado por D. José Vereu-
guer, como apoderado de D. José Ma3 
y Mas, devolviéndole la nanza consti
tuida en garantía del contrato para el 
suministro de telas y ropas con desti
no al Asilo de Nuestra Sonora de las 
Mercedes. 

Se dio lectura de otro dictamen de 
la misma Comisión proponiendo que, 
sin perjuicio dol infirme de los seño
res L-trados do la Beneficencia, res
pecto á si se ha cumplido el testamen
to de Doña Carmen Ibiriéu y Fernán
dez de la Somera, se den las gracias 
en nombre de esta Corporación á los 



señores albaceas testamentarios, que 
se celebre cou toda solemnidad una 
misa do funeral por el alma do la tes
tadora en la Capilla dol Hospital Pro
vincial, y que eu su día, cuando con 
e l producto de este legado se hagan 
las obras do una sala nueva en dicho 
Iíatableciraiento, so coloque una lápi
da conmemorativa con el nombre de la 
bieuhechora. 

El Sr. Beltrán, en nombre de la 
Comisión, retiró la parte que se refie
re 6 la sala nueva y á la colocación de 
la lápida hasta tanto que se resuelva 
por ¡a Superioridad la consulta hecha. 

Con esta aclaración fué aprobado 
el diclamen. 

También lo fué sin discusión el de 
ja Comisiou de Fomento. 

Proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Sr. Ingeniero Jefe 
provincial, que ante dicha jefatura, y 
.nutro del plazo de treinta días, se 
abra una información pública con ob
jeto de depurar los hechos denuncia
dos por el üi putado Sr. Romero, re la 
tivos al arrendamiento ó cultivo por 
ios Peoues camineros de ciertos torro-
uos pertenecientes á la Diputación y 
colindantes á las carreteras provincia, 
les, y que también se proceda por la 
misma Sección facultativa á la rectifi
cación de linderos y al aprecio de las 
parcelas. 

A petición de varios Sres. Diputa
dos quedaron sobre la Mesa los si
guientes asuntos de la misma Comi
sión: 

Proponiendo se conteste al Alcalde 
de Chinchón que el terreno en que el 
Ayuntamiento de dicho pueblo trata 
•Je establecer un vivero para el arbo» 
lado publico no pertenece á esta Di
putación. 

ídem se transcriba literalmente á 
D. A n t o n i o Díaz Cancio, contratista de 
las obras del puente de hierro sobre el 
río Jarama, eu el trozo de carretera 
provincial comprendido entre Vieál-
varo y Veliila ue San Antonio, la co
municación del Sr. Iugeuiero Jefe, re
ferente al plazo do ejecución do dichas 
obras, á lia de quo, cumpliendo lo 
prescrito eu los artículos 54 del pliego 
de condiciones tacullativas y 55 del ue 
las genorales do 11 ue Junio de lSSü, 
ovile los efectos que determina esto 
último precepto y el párrafo primero 
del siguiente. 

ídem se conceda á D. Juan Garro
te, contratista de los acopios y macha
queos de piedra cou destino á las ca
rreteras provinciales do la quiuta 
agrupación, una prórroga de dos ine-
Bcá para que pueda terminar dichos 
acopios; entendiéndose que el reterido 
plazo empezará á contarse desde el día 
-1 de Abril último. 

Igualmente quedó sobre la Mesa el 
dictameu de la Comisión de Hacienda 

proponiendo la distribución de (bufos 
para el mes de Junio próximo en 
iguales términos que la del mes ac
t u a l . 

Sin discusión fué aprobado el re la 
tivo á desestimar la instancia de Vi
cente Contreras Fernández solicitando 
el dote que pueda corresponder á su 
mujer Petra do la Cruz, acogida que 
fué de la Iuclusa, por no reunir las 
condiciones reglamentarias. 

Se dio lectura do un dictamen de 
la Comisión de Beneficencia propo
niendo quedar enterada con satisfac
ción del resultado obtenido en el nue
vo procedimiento para suministrar las 
medicinas en las Farmacias provincia
les, así como del celo con que han pro
cedido tanto el Sr. Decano del Cuerpo 
Médico-Farmacéutico, como las Ilijas 
de la Caridad, por quo el óxiio haya 
sido completo. 

El Sr. Martínez Coutreras dijo que 
no quería dejar pasar este expediente 
sin que constase eu acta bien claramen 
te el resultado extraordinariamente 
feliz para los intereses de la Diputación 
de uua medida que tropezó cou ilificul-
tadosal implautarso,y que sinel auxilio 
de ios Jefes do Laboratorio cuyo au 
mento de sueldo se solicita en otro dic
tamen de los que figuran en la orden 
del dia no hubiera podido resolverse. 
Por todo ello pidió que, tanto á éstos 
como al Decano del Cuerpo Médico-
Farmacéutico, que eu tan alto grado 
había cooperado al éxito de esta medi
da, se les concediese un expresivo voto 
degradas . 

El Sr. Beltrán se adhirió á las ma
nifestaciones y al ruego del Sr. Martí
nez Coutreras, quo eran extensivas á 
las Hermanas de la Caridad, que con 
lauto celo ó iuteligencia habían proce
dido en este asunto. 

El Sr. Chapaprieta se mostró con-
form J con las indicaciones de los seño
res Martínez Contreras y Beltrán ox-
coplo en lo que se refiere á las Her 
manas que prestan sus servicios en 
San Juan de Dios, pues no comprendía 
ia razón de por que cobraban uu suel
do cinco veces mayor que las del Hos • 
pital Provincial. 

El Sr. Boitráu explicó la diferoucia 
de asiguacióu y dijo que de todas suer
tes nada tema oslo que ver con el 
voto de gracias que se proponía. 

Con la adición propuesta, fué apro
bado el dictamen. 

A peticióu de varios Sres. Diputa
dos quedaron sobro la Mesa todos los 
díctamenos que figuraban en el orden 
del día. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio.=El 
Diputado Secretario, Pérez Magnfn. 

39.—385. 

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO 

Sesión de 3 0 de Mayo de 1 9 0 0 
Señores que asistieron: 
Marlíuez Contreras.—Mejía.—Ornilla.— Quiñones.—Camina.—Castillo (Vi

cepresidente) y Marlíuez Aparicio (Presidente). 
. Abierta la sesión á las nueve y media de la mañana bajo la presidencia del 

i r « ü ; Ramiro Martínez de Tejada y Aparicio, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, y cou asistencia de los Sr»s. Vocales facultativos D. Andrés Jurado 
de la Parra y D. Baltasar Hernández Briz, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de exenciones do las excepciones otor
gadas en los tres reemplazos anteriores, se obtuvo el siguiente resultado: 
Número 

dol Revisión.—Reemplazo de 1899 
Carabancliel Alto 

10 Felipe Ángel Navarro Urosas.—Pendiente. 

Número 
dol 

sorteo • 

Oetafe 
1 Teodoro Garrote Gómez.—Pendiente. 

Colmenar de Oreja 

19 Anselmo de Pedro Alcaraz.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Meco 

4 Valentín López Isidro.—Soldado por haber obtenido la talla de 1.560 

milímetros. 

Valdeavero 

1 Fulgencio Sanz Rubio.—Soldado por haber cesado la excepción. 

Valverde 
1 Podro Andrés Hita.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

primero del art . 87 de la Ley. 
Boadilla del Monte 

1 Valeriano Panadero Aguado.—Soldado por no justificar la excepción. 
La Acebeda 

2 Pedro Sauz González..—Soldado por haber cesado la excepción. 

Hospicio 

233 Angol Sarragáa Bruguora— Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

304 Francisco Nieto Nogales.—Pendiente de ampliación del expediente. 

Hospital. 

12 Ángel Solís Sarcia.—Soldado condicional comprendido en ol caso se
gundo del ar t , 87 de la Ley. 

142 Juan Díaz Carrasco.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Latina 

44 Francisco Muñoz Romeral.—Soldado por no justificar la excepción. 
187 Carlos Teulón López Espinosa.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 

Palacio 

55 Juau Telmo Almellones Reugifo.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87, en analogía con el 149 de la Ley. 

79 Francisco Moreno Montano.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Universidad 

5 Ángel Sobremazas Hernández.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

31 Juau Gómez Méndez.—Talla: 1.510 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

108 Enrique Cela Arauda.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
400 Cecilio Romanillos.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1898 

Tunicia 

10 Podro Marín Huorta. —Talla: 1.530 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

Villaviciosa de Odón 

7 Juan Bautista .Menóudez Redondo.—Soldado por haber cesado su e x 
cepción. 

San Lorenzo 

29 Joaquín Vázquez Martín.—Talla: 1.533 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Hospicio 

404 Fernando Pajares Villalpando.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Hospital 

190 Domiugo Rosario Gil Martínez.—Soldado condicional comprendido enel 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Palacio 
291 Francisco Javier Arribas y Herráiz.—Soldado condicional comprendi

do en el caso noveno del art . 87 de la Ley. 

Universidad 

183 Felipe Alcalde Sanmartín.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

216 Arturo Parrilla Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 



4 Martes 15 de Enero do 1901 

N i m i ero 
del 

aorteo 

31 1 

326 
4Ü9 

211 

292 

Julio Fernández Dávila.—Soldado condicional comprendido en el caso 
noveno del art . 87 do la Ley. 

Vicento Domingo Oviedo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Manuel Gómez Guijarro.—Sudado condicional comprendido en el 

caso primero dei ar t . 87 de la Ley. 

Manzanares el Real 
1 Gabino Gonzáloz Ballestoros.—Sollado condicioual comprendido en el 

caso primero del art. 87 do la Ley. 

Reemplazo de 1897 

Carabaña » 
1 Manuel Pérez Cobos.—Soldado por haber cesado su excepción. 
2 Benito Gómez Garrido.—Soldado condicional comprendido en el casi 

primero del art. 87, en analogía con el 149 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones que la misma previene. 

Estremerà 
9 A niceto Gordillo Martínez.—Saldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87, en analogía con el 149 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que la misma previene. 

Alcalá de Henares 

28 Francisco Félix Carrión Alonso.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previeuo la Ley. 

Torrejón de Ardoz 
1 Manuel Adán Sánchez.—Soldado por no sor su excepción de las com

prendidas en el art. 149 de la Ley. 

Latina 

105 Felipe Pérez Trejo.—Soldado condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisionos que previene la Ley. 

Andrés dol Hoyo Ramos.—Soldado por haber desistido de la ex 
cepción. 

Ignacio González Varas.—Soldado condicional comprouuido en ol 
caso noveno del art. 87. Cumplió Jas tros revisiones que previene 
la Ley. 

302 Mariauo Espinosa Urieta.—Soldado por no haber justificado su ex
cepción. 

Hospital 

50 Ángel Qnevedo Martínez.—Soldado condicional comprendido en o! caso 
segundo del art . 87. Cumplió las tres rovisioues que previene la 
Ley. 

84 José Mora Rojo.—Talla: 1.520 mrn. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Loy. 

131 Francisco Tomás Juan Igual Campos >rio.—Soldado condicioual com
prendido en el caso segundo del art . 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Loy. 

257 Eloy Nieto Jiménez—Soldado condicional comprendido en el caso so* 
gnudo del art . 87. Cumplió las tres revisiones que proviene la Ley. 

328 Jesús Iniesta Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previeuo la 
Ley. 

337 Gabriel Ramos González.—Soldado condicional comprendido en el caso 
noveno del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previoue la Ley. 

Palacio 

158 Luis Elipo García.—Soldado con licional comprendido eu el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Universidad 

199 Alejandro Gómez Perdiguero.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene 
la Loy. 

217 José Atieuza Rey.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres revisio
nes que previeno la Ley. 

311 Manuel Pariente Aparicio.—Talla: 1 544 mm. Excluido oor haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Velilla de San Antonio 

3 Luis García Soria.—Soldado condicional comprendido en el osso no
veno del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Reemplazo de 1895 

Robledo de Chávela 

18 Juan Antonio Contreras.—Se desestima la excepción alegada por este 
mojo con arreglo al ar t . 149 do la Ley. 

37 

Reemplazo de 1894 

Palacio 
Roque Espiuosa.— Prófug 

Manifestar al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra que la Comisión Mixta d Q 

Oviedo, es la que puede emitir el informe qno se interesa on la instancia p r o . 
movida por el padre del mozo Casimiro Peláez y Peláez en solicitud de d e v 0 l u . 
lución de las 1.500 pesetas, importe de la red-ncióu del servicio militar activo 
de su citado hijo, toda vez que éste fué alistado por el Ayuntamiento do T i Q e o 

do dicha provincia. , • 
Informar al Excmo. Sr. Capitán general de este distnt», en la consulta elo. 

vada á su Autoridad por el Sr. Coronel Jofe de la zoua núm. 16, respecto de los 
mozos de reemplazos anteriores, declarados soldados útiles eu la revisión del 
año actual, que éstos deben cubrir cupo por el reemplazo á que portenecen cou 
arreglo al caso tercero del art. 83 de la vigente Ley. 

Informar igualmente á dicha superior Autoridad militar que procedo des
estimar la instaucia promovida en solicitud de excepción por el padre dol mozo 
Raimundo Plaza Bueno, núm. 195 del reemplazo de 1893 y distrito de Bueña-
vista, toda voz quo aquel ronuució anfo la Comisión municipal do quintas dol 
distrito, á la excepción que g /.ó su ¡.:j > eu años anteriores. 

Acceder á lo propuesto por el Sr. Teniente Alcalde del distrito dol Hospi
tal y oficiarlo para que excluya del sorteo al mozo Fermín Cecilio Saslro, por 
resultar que éste fué alistado con anterioridad y según el art. 40 de la Ley eu 
el distrito del Hospicio, en donde figura cou el núm. 406 del sorteo del room. 
plazo de 1899. 

Remitir al limo. Sr. Secretario general del Consejo de Estado, debidamen
te infirmados, los recurso* de alzada y uulidad prom>vidos por las madros do 
los mozos Autouio Rodríguez Pérez y Antonio Euríquez' Boza, respectivamen-
te, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13ü do la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á uombre de la Comisión, se interrogó á los represen
tantes de los pueblos y distritos que han concurrido en este día á veridcar 
las operaciones del juicio de exenciones do las excepciones otorgadas en los 
tres reemplazos autorioros, si tonía la absoluta seguridad respecto á quo los 
mismos ó sus padres, hermanos, etc., fueran las verdaderas personas interesa
das, ou cumplimiento de lo prevenido en el art. 129 del Reglamento, contes
tándose afirmativamente por dichos representantes, que identificaron la perso-
ualidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo que dispone ol art . 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente en cada caso á todos los interesados el 
derecho quo les asiste de recurrir on alzada aute el Ministerio de la Goberna
ción si no so hallasen conformes con ol fallo dictado por la Comisión mixti de 
Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=El Presidente, Ramiro Martínez de Tejada y Apari
cio, saEl Secretario, Camilo Pozzi. 

ayuntamientos 
c h o z a s de l a S i e r r a 

No habiendo sido encontrado el due
ños de la res vaouna que se halla á dis
posición de esta Alcaldía, cuyas señas se 
expresarán á continuación, á pesar del 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
do esta provincia, correspondiente al día 
12 de Diciembre último, el dia 20 dol no 
tual, á las dooe do su mañana, tendrá lu 
gar la venta en pública subasta de la mis
ma en la Casa Consistorial de esta villa, 
bajo la presidencia del Sr. Aloalde ó quien 
éste delegue. 

Señas: Uua vaca, pelo retinto obscuro, 
edad diez años, con zarzillos en ambas 
orejas, un pequeño bulto en el bajo costi
llar dereoho, sin hierro, y al paree-T 
cerril. 

Chozas de la Sierra 6 de Enero de 
1901.=E1 Alcalde, Vidal García. 

162.—806. 
S a n M a r t i n de Valde i f f l e s ias 
Don Aniceto Bravo Yuste, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento Constituoion al 
de ebta villa. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendidos en el alistamiento verificado en 
esta localidad pai a el reemplazo del Ejérci
to del año actual,conforme al número 5.°, 
artículo 140 de la Ley, los mozos que al 
final se expresan, é ignorándose su para
dero, se cita á los mismos para el acto de 
la rectificación, que tendrá Lugar aute el 
Ayuntamiento, en sa oasa Capitular, el 
día 27 del corriente y hora de las once de 
la misma, por si tuvieren qun hacer al
guna reclamación; aperoibidosque.de no 
comparecer, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Mozo» que se citan. 
Agustín Adolfo Díaz Rodríguez, hijo 

de D. Míllany de doña Romualda, que 

nació el 28 de Agosto de 1881 en esta 
villa. 

Manuel Miguel de los Santos Dionisio 
Ballesteros y Batres, hijo de D. Manuel 
y doña Isidra; nació el 8 de Abril. 

San Martín de Valdeiglesias 8 de Ene
ro de l901.=Aniceto Bravo. 163.—837. 

V i l l a r c j o de S á l v a n o s 
Siendo desoonooido el paradero y aun 

existencia de los sujetos qae se expre
san á continuación, y quo han sido in
cluidos en el alistamiento de esta villa 
para el año 1901, con arreglo al oaso 
quinto del art. 40 de la Ley, por el pre
sente se les cita, llama y emplaza para 
que comparezcan en esta Alcaldía el dia 
27 del actual, á las diez, en que tendrá 
lugar el aoto de la rectificación del alis
tamiento, á ñu de resolver sobre su ex
clusión en el mismo, en la iuteligenoia 
que si no se presentan les parará el per
juicio que haya lugar. 

Daniel Olaya López, nació en 3 de 
Enero de 1881, hijo de Leonoio y de Fer
nanda. 

Vloente García Garnacho, nació en 
22 de Enero de 1881, hijo de Valentía y 
de Vioenta. 

Luis Isidoro Aprodisio Eustandina, 
nació en 14 de Marzo de 1881, hijo de 
Salvador y de Ramona. 

Pedro Díaz Carvajal, nació en 29 de 
Abril de 1881, hijo do Miguel y de Gala. 

Manuel Martínez Domingo, nació en 
18 de Ootubre de 1881, hijo do Jacinto y 
de Venancia. 

Sanios Volante, nadó en 1.° de No
viembre de 1881, hijo natural de Eu
sebia. 

Rufino González García, naoió en 1<> 
de Noviembre de 1881, hijo de Baldóme-
ro y de Cándida. 

Villarejo de Sálvanos 8 de Enero de 
1901.=E1 Alcalde, Anselmo Brea. 

163. 838. 
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M a r t e s 16 de Uñero de 1901 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Casas Consistoriales, a fin de darle la mayo , publlcfdld p í s i b l í A 1 C a l d 6 S fijar 6 S t a r e l a c i ' n á l a s P ^ t a * de las 

LIBRO FOLIO 

33 96 

34 228 

7 364 

C O M P R A D O R E S 

D. Ricardo do Guzmán 

Hicardo González Hcrnánz 

Leoncio Alvarez 

V E C I N D A D 

Caban i] las.. 

Bnitrago.... 

FresncdMlae 

CLASE 
de la finca 

R ú s t i c a . 

T E R M I N O 

Cibanillae.. 

Oteruelo.... 

Freenedillas 

Madrid 8 de Enero de 1901.=E1 Interventor de Hacienda, A. Monsalve. 

PROCEDENCIA 

Propios. 

Estado. 

IMPORTE 

P U t . Cents. 

40 60 

1.261 2 0 

lOñ 

168.—854. 

Tesorería de Hacienda 
de la p r o v i n c i a ds ]VIadrld 

A c o n c i a e j e c u t i v a 
d e l a I . z o n a d e e s t a c a p " t a l 

Hago saber: Que en los expedientes 
de apremio qua se siguen por esta Agen
cia de mi oargo contra contribuyentes 
por débito del impuesto de Dereohos rea
les, se ba diotado la siguiente 

Providencia: «De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, deolaro inoursos 
en el segundo grado de apremio y recar
go del 10 por 100 (á más del 5 por 100 
deoretado por laTesoreria deHaciendade 

esta provinoia), A los contribuyentes por 
por el impuesto de Derechos reales, que 
f i g u r a n en la precedente relación. 

Notifiquese esta providencia A los in
teresados, haciéndoles saber que si en 
el plazo de veinticuatro horas no verifi
can el ingreso del débito principal y de
moras que resulten, y satisfacen en esla 
Agencia los recargos de apremio, gastos 
y costas de los expedientes, se procede-
rA al embargo y venta de los bienes de 
los deudores.» 

Y refiriéndose la anterior providencia 
A los deudores que se expresan A conti
nuación, se les notifica por medio del 
BOLETÍN OFCIAL de la provincia, por 
desconocerse su paradero, y A fiu de que 
surta los efectos oportunos. 

NÚMERO 
DE LAS 

N O M B R E S C O N C E P T O 
PRINCIPAL 

LIQUIDACIONES N O M B R E S C O N C E P T O 
Ptas. Cts. 

12.975 D. Francisco de Paula Marcos . Herencia. 257 46 

105 12.976 El mismo Demora y multa 

257 46 

105 Demora y multa 

257 46 

105 
13.143 Herederos de D. Ramón González 176 22 

88 

10 20 

53 80 

146 60 

72 66 

13.527 D. Enrique López ídem 

176 22 

88 

10 20 

53 80 

146 60 

72 66 

14.300 D. Manuel Rodríguez Fianza 

176 22 

88 

10 20 

53 80 

146 60 

72 66 

14.305 

176 22 

88 

10 20 

53 80 

146 60 

72 66 

14.900 FínriTi í i . 

176 22 

88 

10 20 

53 80 

146 60 

72 66 15.056 Felipe • Van-der-Bug Anotación 

176 22 

88 

10 20 

53 80 

146 60 

72 66 Anotación 

176 22 

88 

10 20 

53 80 

146 60 

72 66 

Madrid 8 de Enero de 1901.=EI Agente ejecutivo, Miguel G Ramos. 

163,—856. 

Junta provincial 
í e I n s t r u c c i ó n públ ica de Jtfadrid 

5ta Corporaoión, en armonía con lo i C o r . ~ 

acordadWn 28 de Diciembre último por 
la Junta Central de derechos pasivos del 
Magisterio de Instrucción primaria, ha 
dispuesto que, con el fin de darse cum
plimiento A los apartados 8.° y 9.° de la 
Real orden de 4 de Junio próximo pasa
do, publicada en la Gaceta de 7 del pro
pio mes relativa i la Liquidación de obli
gaciones de los Derechos pasivosdel Magia 
*erio de primera enseñanza de Cuba y 
puerto-Rico, se ordene A lo* Maestros y 
Maestras repatriados de dichas Islas des
uñados A esta provinoia en virtud de la 
Real orden de 19 de Abril de 1899, que les 
°oncedió el ingreso en el Magisterio de la 
Península, que en el preciso término de 

ocho días, A contar desde la fecha del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, re
mitan sus hojas de servioios, acompaña
das de todos sus justificantes, para su 
examen por la Secretaría de la referida 
Corporaoión de mi Presidenoia y los in
formes que en su vista resulten proce
dentes. 

Los Aloaldes Presidentes de las Juntas 
de primera enseñanza de los pueblos en 
que alguna Escuela públioa esté servida 
en la aotualidad por Maestro ó Maestra 
en las condiciones ya expresadas, se ser
virán dar sin pérdida de tiempo el opor
tuno conocimiento del caso A oada inte
resado á los fines de que se haoe mé
rito. 

Madrid 14 de Enero de 1901.=E1 Pre
sidente, El Conde de Toreno.=EI Secre
tario, Vidal L. Colmenar. 

1 6 4 . - 8 6 0 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

Sección ¿.*—La Sección i.» de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 5 del 
actual, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de San 
Martín de Vadeiglesias, oontra Juan 
Alonso Bravo, sobre homicidio, se ha 
servido señalar el día 15 y 16 del co
rriente, y horade las treoe, para dar co
mienzo A las sesiones del Jnicio oral an -
te el Tribunal del Jurado, y al propio 
tiempo ha dispuesto se oite al testigo A-
dolfo Sánchez Miguel, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día 
y hora comparezca ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en 
el piso bajo del Palaoio de Justicia (Sa-
lesae), haciéndole saber la obligación 
que tiene de oonourrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 6 A 50 pese
tas. 

Madrid 5 de Enero 1901.—El Oflo al 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

163.—841. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En los autos declarativos de menor 
cuantía promovidos en este Juzgado á 
instancia do D. José María Pefiuelas 
contra D. Remigio Malembre Redomero^ 
sobre pago de mil t r e s c i e n t a s pesetas, se 
ha dictado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la A u d i e n c i a la 
siguiente: 

Madrid diez de Enero de mil nove
cientos uno.—Juez 8r . Gullón.—Por 
presentado el anterior escrito con los do
cumentos y copia de poder en virtud de 
la cual se tiene al Procurador D. Fran
cisco Morales, como legitimo represen
tante del demandante, D. José María 
Pefiuelas: el papel de pagos al Estado 
una vez en reintegro de lo* documentos 
presentados y papel de oficio invertido, 
haciéndose saber al Procurador Morales 
presente otros setenta y cinco céntimos 
de diobo papel para completar oon el 
presentado y el de mayor cuuntía inver
tido el que corresponde, toda vez que el 
documento de ocho de Diciembre ha d e 
bido extenderse en papel de tres pesetas: 
A lo principal del precedente escrito se 
admite la demanda declarativa de menor 
cuantía que se formula, de la cual se 
confiere traslado al demandado D. Remi
gio Malembre, al que se emplaza para 

que comparezca y la conteste dentro del 
término de nueve días, y toda vez que se 
ignora su paradero por haberse ausenta
do de esta corte, según sehace constar en 
los hechos segundo y teroero, notifique-
sele este proveído por medio de cédula 
que se fijará en la tablilla ¿e anunoiOB 
del Juzgado, insertándose á la vez en el 
Diario Oñcial de Avisos y BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia: al primero y segundo 
otrosí por hechas las manifestaciones que 
contiene, y hágase saber al Procurador 
Morales presente la copii simple de la 
demanda y documentos para entregarlos 
al demandado si se presentase. 

Lo mandó y firma S. S .=Doy fé: Bal
domcro Gullón.=Ante mí, Juan P. Pérez. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento al demandado D. Remi
gio Malembre, por ignorarse su paradero, 
expido la presente cédula, que habrá de 
insertarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, que firmo en Madrid á doce de 
Enero de mil noveoientos uno .=V.° B . ° 
= G u l l ó n . = E l Esoribano, Juan P. Pérez, 

P. 
BTJENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, diotada en el expe
diente promovido por el Exorno, señor 
D. Luis Pérez de Guzmán y Nieulant, 
Marqués de Bolaños, tobre que se declare 
justificado el dominio de la superficie de 
cuatrocientos setenta y ooho pies y se
tenta y tres oéntimos, parte del terreno 
en que se halla construido el hotel núme
ro 16 de la c a l l e de Villanueva de esta 
capital A favor del Exorno. 8r. D. Jacinto 
María Ruiz 4 Ibarra, Marqués de Grijal 
va, vendedor que fué de ella al D. Luis 
Pérez de Guzmán, como medio de que 
éste pueda insoribirlo A su nombre en el 
Registro de la Propiedad del Norte, se 
convoca por medio del presente A las per* 
sonas ignoradas á quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, A fin de 
que comparezcan ante el referido Juzga
do dentro del término de sesenta días, si 
quieren alegar su derecho, ofreciendo las 
pruebas que orean pertinentes. Dado 
en Madrid á 8 de Enero de 19Jl.-= Visto 
Bueno.=E1 Juez, Manuel del Valle.=E1 
Actuario, Bonifacio Guillen. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente que firmo en Madrid A 8 de Enero 
de 1901, = E s copia: El Actuario, Boni
facio Guillen. 

5.—P. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del líos-
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picio, diotada en diligencias para haoer 
efeotiras las costas impuestas á D. Luis 
Rodríguez González al serle desestimado 
un recurso de queja que dedujo ante la 
Audiencia de esta corte, se sacan segun
da vez á la venta en pública licitaoión, 
que tendrá lugar simultáneamente en di
cho Juzgado y en el de igual oíase de 
Colmenar Viejo, el día 9 de Febrero pro • 
ximo, á las dos de la tarde, las siguientes 

Fincas 
Un cercado de labor en Miraflores de 

la Sierra, al sitio de las Barreras de la 
Nava, que linda al Saliente con otro de 
José Choza Turégano, Mediodía camino 
público y Norte pedazo de tierra de An
drés Rivera. Tiene de cibida ouatro fa
negas de trigo en sembradura y ha sido 
tasado en 225 pesetas. 

Una huerta en dioho término, al sitio 
de las Hazas, con árboles frutales, que lin
da al Saliente y Norte arroyo de la Car
pintera, Mediodía Calleja y Poniente 
huerta de Francisco Rivera Martín. Oou-
pa media huerta, equivalente á 17 áreas 
y 61 oentiáreas, que ha sido tasada en 
165 pesetas. 

Una casa en dioho pueblo, calle de 
Madrid, señalada con el núm. 58, hoy61; 
mide su terreno 168 metros 98 centíme
tros superficiales, y ha sido tasado, con la 
fínoa, en 501 pesetas 73 céntimos. 

Una huerta en dicho pueblo, al punto 
nombrado la Sierra: linda al Saliente oon 
el rio, Mediodía con huerta de Valentín 
Santos, antes de Alejandro Martín, P o 
niente otra de herederos de Martín He
rrero y Norte otra que Josefa Gonzá
lez adquirió de Fermín Chozas. Tiene de 
oabida media fanega y ha sido tasada en 
162 pesetas. 

Una oasa en el citado pueblo, calle de 
Madrid, señalada con el núm. 4, oon una 
superficie de 241 metros 31 centímetros: 
sufrió hace años un incendio y no han 
quedado en pie más que las tapias exte
riores y puerta de entrada, y todo ha sido 
tasado en 499 pesetas 90 céntimos. 

Servirá de tipo para el remate la can
tidad de I.172¡pesetas 43 céntimos, que es 
el 75 por 100 de las 1.563 pesetas 23 cén
timos en que las fincas fueron tasadas y 
por ouya cantidad salieron á la venta en 
la primera subasta, y se verificará en un 
sólo lote. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
del remate, y para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores consignar 
previamonte en la mesa de este Juzgado 
a que concurran una oantidad que no 
baje de 117 pesetas 24 céntimos, sin lo 
cual no serán admitidas. 

No habiendo presentado el deudor los 
títulos de propiedad de las finoas han 
sido suplidas por certificación del Regis
tro, y con ella habrán de conformarse los 
licítadores, sin derecho á exigir ningún 
otro titulo. 

Dado en Madrid á 26 de Diciembre de 
1900.=V.° B.°=:E1 Sr. Juez interino, 
Pedro Villar. = E 1 Aotuario, J. María de 
Antonio. 

Es copia para publioar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. Madrid 27 de 
Dioiembre de 1900.=J. María de Antonio. 

161.—774. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 8 del corriente por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi

tal de esta oorte, en los autos que sigue 
D. Eduardo Garoía Cantarell contra do 
fia Josefa Fernández y González, se saoa 
á la venta en públioa subasta por térmi
no de veinte días, y en la cantidad de 
oiento oincuenta mil pesetas, tipo que se 
fijó por las partes en la Esoritura de prés
tamo, la siguiente 

Finca: Una casa situada en esta cor
te, con tachadas á las calles de Mendizá-
bal y de Don Martín, números 66 y 67 res
pectivamente, manzana 22, correspon
diente á la segunda sección del Registro 
de la Propiedad del Oooidente, distrito 
judioial y municipal de Palacio, barrio de 
Arguelles, que linda al Mediodía con la 
casa núm. 64 de la misma oalle, propie 
dad de D. Alvaro Queipo de Llanos, y la 
núm. 65 de la de Don Martin, propia de 
D. Justo Fernández, y al Norte con las 
oasas números 68 de la oalle de Mendizá-
bal, 21 y 23 de la Cuesta de Areneros y 
69 de la oalle de Don Martín, propiedad 
respectivamente de D. José González, 
D. Esteban Albert. herederos de D. Da
vid Ruiz Jareflo y D. José Faloes, y tiene 
una superficie de 1.898 metros cuadrados, 
equivalentes á 24.446 pies ouadrados y 
24 déoimos de otro. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 13 del próximo mes de Febrero, á las 
catorce, en la Sala audienoia de dioho 
Juzgado; adviniéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja general de Depósi 
tos el 10 por 100 efectivo de la indioada 
suma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes del re
petido precio, y por último, que los títulos 
de propiedad de la menoionada finoa es 
taran de manifiesto en la Esoribanía, pa
ra que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en dicha subasta, pre
viniéndose que los lioitadores deberán 
conformarse oon ellos y no tendrán dere-
á exigir ningunos otros. 

Madrid 11 de Enero de 1901. =V.° B.° 
=Astudi l lo .=El Esoribano, Mariano Gil 
de Albornoz. 

6.—P. 
AVILA 

Por providenoia del día de hoy diota
da por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido en causa que en este Juzgado 
pende por jugar á los prohibidos en el 
pueblo de Berlanas, se ha acordado oitar 
en forma á José López Montero, de trein
ta y tres años de edad, soltero, natural y 
domioiliado en Madrid, de oficio cajista, 
para que en el término de diez días, á 
oontar desde la última inserción, compa
rezca en la Sala-audiencia del Juzgado 
de instrucción de esta oiudad, sita en el 
edificio de la Cárcel públioa, con el fin de 
llevar á efeoto la práctica de nna diligen 
oía que está acordada; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

T para que lo acordado tenga efeoto, 
expido la presente que firmo en Avila á 
7 de Enero de 1901-=Juan R. Gutiérrez. 

163.—850. 
CASTELLÓN 

D. Eduardo Alfonso Pardo, excedente 
de la carrera judicial, Juez municipal en 
funciones de Juez de primera instanoia 
de esta oapital. 

Por el presente edicto hago saber que 
en este Juzgado penden autos sobre de-
olaraolón de quiebra de la Sooiedad de 

Beguros denominada La Vida, domicilia
da antes en Madrid y últimamente en Bar
celona, promovidos por el Procurador don 
Leandro Urefia en nombre de Manuel 
Royo Peri8, de esta vecindad, en cuyos 
autos, por proveído del día de de ayer, 
he mandado convooar á los aoreedores de 
la Sociedad quebrada á junta general, 
con objeto de proceder al nombramiento 
de Síndicos y aceptar ó rechazar las pro
posiciones que se presenten, así como el 
de tomar los acuerdos que se consideren 
convenientes para el interés de la masa 
de aoreedores, habiendo señalado para 
su oelebraoión el día 24 de los oorrientes, 
nueve horas de su mañana, en el looal de 
este Juzgado. 

En su virtud, y por lo que afectar 
pueda á los aoreedores de la menoionada 
Sociedad ouyos nombres y domicilios se 
ignoran por ahora, se les oita por medio 
de este edicto para que conourran á 1* 
indicada junta, previniéndoles se presen
ten oon el título justificativo de su oródi-
to, sin ouyo requisito no serán admitidos, 
y que si no compareoen les parará el per-
juioio á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Castellón á 5 de Enero de 
1901.=Por mandado de S. S., los hom
bres buenos, Juan J. Lozano y Tomás 
Neber. 

163 —851. 
GUADALAJARA 

D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de 
instrucción de esta oapital. 

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el número primero dei 
art. 835 de la ley de Enjuioiamiento cri
minal, se llama y busca á Diego Hernán
dez ó Fernández, jitano, como de treinta 
á treinta y cinco años, alto, rubio, casa
do, zurdo, que ha tenido su domicilio en 
Villamanta, provincia de Madrid, sin que 
consten otras señas y oirounstanoias, para 
que en el término de diez días, á oontar 
desde ia publicación de la presente en 
los Boletines oficiales de esta provinoia 
de Madrid y Gaceta de Madrid, oompa • 
rezoa en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en el sumario que ins
truyo sobre hurto de una yegua la noche 
del 8 al 9 de Agosto del año último en la 
finoa del Cañal, término de esta capital; 
bajo apercibimiento que, de no hacerlo, 
será declarado rebelde y le pirará el per-
juloio que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades civiles y militares, 
intereso á I03 Sres. Jueces de instruoción 
y ordeno á los individuos de la polioía 
judioial, procedan á la busca y oaptura 
de dicho jitano Diego Hernández ó Fer
nández, y oaso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición en la Cárcel de este par
tido. 

Dado en Guadalajara á 28 de Diciem
bre de 1900.=Pedro S. de Baranda.=Por 
orden, Manuel Polomares. 

163.—828. 
TORRELAGUNA 

D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez de 
instrucción de esta villa y partido de 
Torrelaguna. 

Por el presente se oita en forma á Ra
fael Moreno, casado, de ofiolo jornalero, 
vecino de Robregordo, que estuvo al ser
vicio del carretero de la venta de Meilla, 
Felipe del Pozo, ignorándose ahora su 
actual paradero, para que en el término 
de seis días, á oontar desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
se presente ante este Juzgado á prestar 

, ¿ 6 2 . - 8 1 7 . 

LA R E G E N E R A D O R A 
SOCIEDAD MINERA 

Por acuerdo de la Junta directiva y 
de oonformidad con el Reglamento soci»1 

y ley da Minería, requiere por primer* 
vez á doña Concepción López á que hag* 
efectivos dentro del término de qnino* 
días los dividendos pasivos que tiene «*o 
descubierto; en la inteligencia que de no 
verifioarlo dentro de dioho término «® 
prooederá á la amortización y caduoid* 0 

de la aooión y media por que se hall* 
susorita. 

Madrid 12 de Enero de 190L=E1 P r e ' 
Bidente, S. de Mumbert. 

54. 

deolaraoión evaouando una oita en el g t t . 
mario que instruyo por dallo de un esta, 
blo y sustracoión de los materiales del 
mismo; previniéndole que de no verifl. 
cario podrá pararle el perjuicio á q U e 

haya lugar. 
Dado en Torrelaguna á 7 de Enero de 

1901. = Luis Gallinal. = Él Escribano, I 
LuisJ. Almazán. 163.—849. 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud do providenoia del señor 

D. Cristóbal Corquella Escalante, Juez 
raunioipal del distrito déla Latina, secita 
y llama por término de oinco días á An
drea Ramos y Ramos, de veinte años, na. 
tural deTorreión deArdoz, provinoia de 
Madrid, de estado soltera y que dijo vivir 
en la calle de Segovia, núm 35, segundo, 
á fin de que comparezca en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en la 
oalle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal, para la práotioa de una diligen
cia pendiente en el mismo; nperoibida 
que, de no comparecer, le parará el per-
juioio que haya lugar. 

Madrid 8 de Enero de 1901.=V.° B.°= 
Cerquella.= El Secretario, Lioenoiado 
Julián Fernández García. 163.—842. 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella Esoalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, secita 
y llama por término de cinco días á José 
Oral Vázquez, de veintiséis años, natural 
de Ferreiro, provinoia de Lugo, de esta
do soltero, ooupaoión jornalero y que dijo 
vivir en la Rivera de Curtidores, Pasadi-, 
zo, número 4, á fin de que comparezca en 
la Sala-audienoia de este Juzgado, sitoen 
la oalle de las Maldonadas, múm. 11 
principal, para la práotioa de una dili
gencia pendiente en el mismo, aperci
bido que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Enero de 1901.=V.° B.° 
•aCerquella.=EI Secretario, Lioenoiado 
Julián Fernández Garoía 163.—844. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de es
ta corte, se cita, llama y emplaza á Ce* 
ledonio Merino y Antonia Bm lista, cu
yas demás circunstancias y actual para
dero se is?uoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Jua
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1900. 
= V . ° B.°=Nacarino Brabo .=El Se
cretario, Mariano Ordax. J¿52.—817-

Escuela tipolitográfloa del Hospicio 
l&a Teléfono l a u 


